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Cuestionario de evaluación de los alumnos

20256001 - La fiscalización de expedientes y actos
administrativos en las entidades locales.
1. A su juicio, se han alcanzado los objetivos programados. 4.25

2. Los temas se han tratado con la profundidad que permitía la duración del curso. 4.1

3. La duración del curso se ha adecuado a los objetivos y contenidos. 4.15

4. La Acción Formativa ha sido realista y práctica. 4.2

5. La Acción Formativa es útil para mi puesto de trabajo. 4.35

6. La Acción Formativa es útil para mi formación personal 4.35

7. La accesibilidad y funcionamiento de la plataforma tecnológica ha sido adecuada. 4.4

8. El nivel de utilización del correo interno, foro, noticias, Chat u otros ha sido amplio. 4.25

9. Los enlaces a páginas web, demostraciones, videos, han sido suficientes. 4.1

10. La presentación y organización de los contenidos han sido claros y adaptados. 4.15

11. Los casos prácticos han sido variados. 4.2

12. El profesor domina la materia. 4.5

13. El profesor ha respondido con rapidez y capacidad a las preguntas surgidas. 4.5

14. A su juicio, la Acción Formativa merece una valoración global de: 4.4

15. El profesor merece una valoración óptima. 4.5

16. Añada cualquier observación que considere significativa respecto a la formación recibida:

ME HUBIERA GUSTADO QUE SE HUBIESE ACOMPAÑADO CON ALGÚN CASO PRÁCTICO. SIEMPRE SE ENTIENDE MEJOR
PONIÉNDOLO EN PRÁCTICA.
EL CONTENIDO DEL CURSO NO PROFUNDIZA EN LOS ASPECTOS DEL CONTROL FINANCIERO.
MARAVILLOSA LA ATENCIÓN Y EXPLICACIÓN RECIBIDA POR PARTE DE LA PERSONA DOCENTE.
ESPERABA MÁS FORMACIÓN EN CUANTO A LA FISCALIZACIÓN DE INGRESOS
.

17. Propuestas de Acciones Formativas para el próximo año:

ALGO DE PRÁCTICA.
TREBEP, 5/2015, 30 OCTUBRE
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SUGIERO LA ACCIÓN FORMATIVA DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, REAJUSTE PRESUPUESTARIO APLICABLE A
CONTRATOS, Y CASOS COMO LOS QUE SE DEBE HACER DESDE UN PUNTO DE VISTO FISCAL EN LOS CONTRATOS QUE SE
APRUEBAN A FINAL DE AÑO Y LA ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN SE PRODUCEN EN EL SIGUIENTE. EN LOS MISMOS
TÉRMINOS AQUEL QUE SE ADJUDICA A FINAL DE AÑO Y LA FORMALIZACIÓN SE PRODUCE 6 MESES DESPUÉS EN LA
ANUALIDAD SIGUIENTE. TODO ELLO DESDE EL LADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL CONTRATO .
GESTION DE GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA
.

Ponente 1

18. El/la ponente domina la materia. 4.65

19. Tiene capacidad para transmitir con claridad sus ideas. 4.55

20. Las enseñanzas se adecuan a los objetivos del curso. 4.45

21. Es ameno/a en sus intervenciones. 4.55

22. Motiva y despierta el interés en los/as asistentes. 4.4

23. El/la ponente merece una valoración global de: 4.5

Otros datos de la edición

Número de parejas de cuestionarios pre/post = 22
Nota media PRETEST = 6.86 (68.6 % de aciertos)
Nota media POSTEST = 7.77 (77.7 % de aciertos)
Variación PRETEST / POSTEST = 9.1 %

Número de alumnos/as certificados/as = 28
Número de alumnas certificadas = 21
Número de alumnos certificados = 7


